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Las presentes recomendaciones se aplican tanto en la utilización del producto como en tecnología auxiliar o aditivos en el marco de buenas prácticas de elaboración. Solo este uso puede disponer de la seguridad en el producto final. 
De todas formas, nuestras fichas técnicas se basan en nuestros conocimientos y la experiencia actual y no aportan más que informaciones generales de nuestros productos.  Debido a los tratamientos preliminares no conocidos y 
teniendo en cuenta los productos naturales imprevistos que se tratarán, todos los datos se proporcionan sin garantía. El cumplimiento de la ley y la reglamentación en cuanto a la utilización de nuestros productos recae en la 
responsabilidad del usuario. Todas las modificaciones están sujetas a cambios sin previo aviso. Nuestras condiciones generales de venta redirigirse a www.erbsloeh.com. 
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Granucol® FA / GE 
 

Gránulos de carbón activo con efecto selectivo para diferentes aplicaciones 

✓ ✓ ✓ 
✓

✓ 

Descripción del producto 
Granucol® está compuesto por gránulos de carbón activo de origen vegetal. Este carbón es previamente pulverizado en el 
proceso de fabricación lo que le confiere una elevada superficie interna y una capacidad de adsorción selectiva. Este 
procedimiento de fabricación especial garantiza además una perfecta separación de los gránulos.  
 
Permitido según el Reglamento de la Comisión de la UE no. 934/2019. El usuario debe verificar el cumplimiento de la normativa 
nacional. Su pureza y calidad se comprueban en laboratorios especializados. 
 
Puede usarse distintos tipos de Granucol® en función del tratamiento, curativo o preventivo, para la corrección de todo tipo de 
alteraciones en mosto o vino: 
 

• Granucol® GE para la adsorción de compuestos responsables de gustos y olores extraños en cerveza, zumos, vinos y 

licores 

• Granucol® FA para reducir taninos, polifenoles y eliminación del exceso de color que conlleva a tonos amarillentos en 

zumos y vino 

Permitido según el Reglamento de la Comisión de la UE no. 934/2019. El usuario debe verificar el cumplimiento de la normativa 

nacional. Su pureza y calidad se comprueban en laboratorios especializados. 

 
Dosis 
 

 

Vino 
[g/100 L] 

Zumo  
[g/100 L] 

Cerveza  
[g/100 L] 

Licores  
[g/100 L] 

Granucol® GE 10 - 100 10 - 100 10 - 100 50 - 100 

Granucol® FA 10 - 30 10 - 100 - 50 - 100 

 
Se recomienda que los carbones Granucol® se disuelvan antes de usar, si bien también pueden añadirse directamente. Se puede 
añadir en clarificación o antes del filtrado. 
 
La pauta para el tratamiento de la uva es agregar 1 g / 100 L de uvas dañadas antes de la fermentación de mosto. El efecto se 
hará visible en unas horas, pero es conveniente esperar 12-24 h para optimizar el tratamiento. Una vez finalizado, el sedimento 
de carbón debe separarse lo antes posible preferentemente por filtración.  
Se puede combinar con otros clarificantes, añadiendo por lo general Granucol® GE/FA en primer lugar. Aunque también es 
posible su adición posterior, mejorando así la sedimentación y posterior filtración. 
 
Antes de usar los productos Granucol®, verifique las leyes vigentes y las regulaciones de vinos de cada país. 

 
Dosis 
Almacenar en un lugar seco y libre de olores. Cerrar herméticamente los sacos una vez abiertos para su uso. La empresa no se 
hace responsable de un uso o almacenamiento indebido. 


